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Visto3, los documentos adluntos, y;

CONSIDERATDO:

Que, es política del M¡nislerio de Educación garantizar el buen inicio del año
concordancia con 16 políticas pnorizadas y los compromisos de gestión escolar;

ü
Bs

azas vacantes existentes en las ¡

Que, el articulo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Mag¡sterial dispone que
nstituciones educativas públ¡cas no cubiertas por nombram¡ento son atendidas vía concurso

público de ccntratación docente;

Que, el artículo 1" de la Ley N'30328, Ley que establece med¡das en matena

educattva y dicta otras disposiciones, señala que el Contralo de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Magistenal tiene
por final¡dad permiür la contratación temporaldel profesorado en institucbnes educativas públ¡cas de educación básica y técnico

. ., .,,,o ,mducliva;es de plazo determinado y procede en elcaso que ex¡sta plaza vacante en las instituciones educativas;

ri .l-, i
"$: ''',i oue, por Decreto supremo Ns 001-2023-MINEDU, se aprueba la Noma que

l, / ' reC'rfa el pmcedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de seNicao docente en
'' 

. .1 ' '.. : I idúcación bás¡ca y lécnico producüva, a que hace rebrencia la ley N" 30328, ley que establece rÉdidas en materia educativa y'- 
dicta obas disposic¡ones, con la finalidad de establecer disposic¡ones en relec¡ón al procedimiento, requisilos y cond¡ciones para las

contrataciones de pofeso¡'es y su renove¡ón, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnlco
product¡ve.

Estando a lo acfuado por el com¡té de contratac¡ón docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el üsto bueno de las dependencias coÍespondientes d€ la UGEL, el contrato suscr¡to entre eldocente adjudicado y

el titular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y d¡cta ofas dispos¡dones, el Deseto Supremo N' 0042013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Rerorma Mag¡sterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-201!MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones del M¡nisterio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

mbado por el Gobiemo Reg¡onal y las facullades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedim¡ento Administrativo General;

SE RESI'ELVE:

ARTICULO 10.. APROBAR EL COI{TRATO, por servioos personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscritc por le Unidad Ejecutora y el personaldocente que a conünuación se indica:



1.I. DATOS PERSOT¡ALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

OOC, DE ¡DENTIOAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGI¡TEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

ThULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

SI Ot{ ANAG, EDGAROO

0.N.1. t{" 447t0505

ASCUUT{O

't5fl 1fl987

AF.P. PRIIA

62094t ESAOGT

fi112m16

BACHILLER EN EOIJCACION

EDUCACIÓI{ PRI ARIA

1.2. DATOS DE LA PT.AZA:

NIVEL Y/O I.'OOALIDAD

ON EDUCATIVA

DE PLAZA

Lq VACANTE

Prlm!fl.

17332

0r EvE2r r4110

PROFESOR

oscE r 001g&202t. t EDUsPEoPEP.lrPP

1.3.

2319173 No DE FOLIOS:3E

ACTA OE ADJT'OICACION

D6de el 0'1103/2023 hasta .l31nzm23

30 Hora Pdagogicas

EVALUACIOI OE EXPEOIEIIIES

ARTICULO ?.. EÍABLECER contoñrE al A,|erc I del Decreb SupreÍb N'001-
m2&MlNEoU, que mntene el documento "Conlrato ds Servi& oocente", es carsal de resolucióo del conHo q.lahu¡era de bs rDti\ros

señaladoG en la Cláusuh Sexb.

ARI¡CULO 3'.' AFECTESE a b cdem pr€supue§d conespord¡enb de eErdo a¡ Texto

Únbo Ordenado del Chifcador d6 Gastos, talcorm lo di+one La Lay N" 31638 que apruoba el PresuFl€sb d€l S€cbr R¡bt» para ei Año

F§{,?,nul.

ARíCULO 4".- M)TIFICAR, h presenb rBsotrd(h a h pario inbresda e ilsbncias
pertinenbs para su mnocimiento y accbnes ds Ley.

Reg¡strc se y comun iq ue se.

PROF. NORNA 
'SAAEL 

ZEGARRA BAUNSrA
DIRECTOR OEL PROGRAMA SECTORIAL III
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DAÍOS DEL COilTRAIO:

N' DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONÍRATO

JORNAOA LABORqL

FASE DE ADJUDICACION
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